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PRoGURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUOAO DE MEXICO

su BPRocu RÁDt"lRiA DE oRDENAMIaNTo
f ERRITORIAL

Expediente: PAOT-2019-810-soT-346 y

AGumulado PAOT-2019-3328-5OT-1298

REsoLUctóN ADMtNtsrRATlvA

ciudaddeMéxico," lt 0 D IC mq
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos t, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X,2t,21 l;racción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procurad uría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la c¡udad de México, 4, 51 fracc¡ón xxlll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-810-SOT-346 y acumulado PAOT-

2019-3328-SOT,1298, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los siguientes:------------------

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de febrero y 14 de agosto de 2019, respectivamente, dos personas que en apego al artículo 186 de

ta Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

e¡ercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,

denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación),

construcción (obra nueva), impacto urbano e impacto ambientat por las actividades que se realizan en el

predio ubicado en Calte Arequipa número 631, Colon¡a Lindav¡sta, Alcaldía Gustavo A. Madero; [a cual fue

admitida mediante Acuerdos de fecha 08 de marzo y 28 de agosto de 2019, respectivamente.-------

para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se reatizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de

información y se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5

fracción Vl, ti BtS +, 25 fracciones t, ttt, tV BlS, Vlll y lX y 25 Bis de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, asícomo 85 de su Reglamento -------.-----

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo Urbano

(zonificación), construcc¡ón (obra nueva), impacto urbano e ¡mpacto ambientat, como son: el Programa

Delegacional de Desarrolto Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero, la Ley de Desarrollo Urbano de ta Ciudad

de México y el Reglamento de Construcc¡ones para {a Ciudad de México.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1, En materia de construcción (zonificación) y construcción (obra nueva)

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente d¡spone en su artículo primero que tas

disposiciones de la citada ley son de orden público e interés general y sociat que tienen por objeto establecer

las bases de ta politica urbana de la Ciudad de México, mediante la regutación de su ordenamiento terr¡toria{y
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que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecim¡ento urbano controlado y la
función del desarrolto sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras

La planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y ordenamiento del

desarrollo urbano, entre los que se encuentran los programas delegacionales de desarrollo urbano, programas

parciales de desarrolto urbano y las normas de ordenación, de conformidad con el articulo 33 fracciones ll, lll
y V de [a m¡sma Ley.

El artículo 43 de la citada Ley prevé que las personas físicas o morales, públicas o privadas están obligadas a la

exacta observanc¡a de los Programas de Desarrollo Urbano y de ]as determinac¡ones que [a

Administración Pública dicte en apl¡cac¡ón de esta Ley. --------------

At respecto, el artículo 48 de ta Ley de referencia prevé que el ordenamiento territorial comprende el conjunto
de las disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos, destinos y

reservas del suelo de la Ciudad de México, tas actividades y derechos de sus habitantes y las normas de

ordenación, así como la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de equipamiento
urbano y anuncios.

Por cuanto hace a las Normas de Ordenac¡ón, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, en sus

artículo 3 fracción )ül y 47, d¡spone que dichas normas establecerán las especificaciones para los usos y

aprovechamientos del suelo, en específico se encargaran de regular la intensidad, ocupación y formas de

aprovechamiento del suelo y et espacio urbano; así como las característ¡cas de las edificaciones, las

construcciones, la transferencia de potencialidades , e[ impacto urbano y las demás señaladas en esa ley,

dichas normas se establecerán en los Programas y el Reglamento de la Ley en comento

Al respecto, el aftículo 159 de la Ley antes refer¡da, establece que el Registro de los Planes y Programas .\.
expedirá los Certificados únicos de Zonificación de Uso del Sueto, y en su caso, los de Acreditación de Uso de

Suelo por Derechos Adquiridos, se entenderá por Certificado Único de Zonif¡cación de Uso de Suelo, al

documento público en el que se hacen constar las disposiciones específicas que para un predio o inmueble

determinado establecen tos instrumentos de Planeac¡ón deI Desarrollo Urbano.

Por otro lado el artícuto l'primer y segundo párrafo del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de

México, tas disposiciones de dicho Reglamento y de sus Normas Técnicas Complementarias son de orden
público e interés soc¡at. Adicionalmente, señala que las obras de construcción, ¡nstalación, modificación,

ampliación, reparación y demolición, así como el uso de las edificaciones y los usos, destinos y reservas de los

predios del territorio de la Ciudad de México; de este Reglamento, sus normas técnicas complementarias y

demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables

Adicionalmente, el artículo 62 fracción ldel Reglamento en comento, establece que no se requiere
manifestación de construcc¡ón ni licencia de construcción especial, para las edificaciones derivadas del
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vivienda de interés social o popular

As¡m¡smo, el artículo 76 del Reglamento de Construcc¡ones dispone que las alturas de las edificaciones, la

superficie construida máxima en los predios, así como las áreas libres mínimas permitidas en los predios

deben cumplir con lo establec¡do en los Programas señalados en la Ley

Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SlG-SEDUVI), se tiene que al predio investigado le corresponde la

zonificaiión Hl3l4olMB (Habitacional,3 n¡veles máximos de altura,40olo mínimo de área libre y densidad

MB: muy baja una vivienda a cada 200 m2 de terreno) de conformidad con el Programa Detegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero. ---------

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se constató la

realización de trabajos de construcc¡ón de un inmueble de 6 niveles y sem¡sótano, en la azotea se advirtieron 2

cubos sin poder determinar su dest¡no, en etapa de obra gris; sobre los tapiales que delimitan al predio se

advirtió un letrero que refiere "PROYECTO FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE

MÉXICO".

Derivado de lo anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido at propietario, poseedor y/u ocupante del

inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho

corresponden y presentará las documentates que acreditaran la legatidad de los trabajos de construcción. At

respecto, mediante escrito de fecha 27 de marzo de 2019, quien se ostentó como representante legal de la

persona moral encargada de la obra, reatizó diversas manifestaciones, entre las cuales refiere: "(...) que los

(...) obros que se ejecuton (...) son auspiciodos por el Gobierno de to CDMX o trovés de los progromos del

tnst¡tuto de v¡viendo det Distr¡to Federot (lNVl)(...)" (sic), y anexo entro otros, copia de lo s¡guiente:--.-

1. Aviso de Realización de obras que no requieren manifestación de construcc¡ón o licencia de

construcción especiat folio A/023/DOU L/62l16, de fecha 23 de mayo de 2016

2. Constanc¡a de Alineamiento y/o Número Oficial fot¡o 1540/18, de fecha de expedición 19 de septiembre

de 2018. ---------
3. Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo fol¡o 54054-15lGUGR18, de fecha de expedición 18

de septiembre de 2018.----------:--

Derivado de [o anterior, a solicitud de esta Su bprocuraduría, ta Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de

la Ciudad de México, informó que cuenta con Cert¡f¡cado Único de Zonificación de Uso d€l Suelo con fol¡o

54054-15tcUGR-18, de fecha 18 d€ sept¡embre de 2Ol8; así como, Certificado Único de Zonificación de

Uso del Suelo con fotio 50503-15IGUGR15, de fecha 03 de agosto de 2015' anexo al Av¡so de realización
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de obras que no requ¡eren de manifestación de construcción o [icencia de construcción especiat fol¡o A-

023/DOUL/62/16, los cuales certif¡can que al predio le aplica la l,lorma General de Ordenación Número 26
,.Norma para incent¡var la Producción de Vivienda, Sustentable, de interés Social y Poputar" publicada

en la Gaceta Oficial de ta Ciudad de México para efectos de obl¡gator¡edad el 10 de agosto de 2010, para la

construcción de hasta 23 viv¡endas conforme al precio final de venta por vivienda de hasta 25 y 20 veces el

salario mínimo anualizado (VSMA), inctuyendo ca.jón de estacionam¡ento para una superficie máxima de

construcción de 1,760.97 m'?.

Es ¡mportante señalar, que el "Decreto por el que se reforma, Adiciona y Deroga la Norma de Ordenación

número 26, que forma parte de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y del Programa

General de Desarrollo Urbano del Distrit¡to Federal", establece que La Norma de Ordenación número 26, es

aplicable en suelo urbano en zonificaciones con clasificación de uso de suelo Habitacional (H), para la

construcción de vivienda cuyo precio final de venta sea de hasta 20 y 30 veces el salario mínimo anualizado

(vsma), en donde determina 3 zonificaciones directas. El número de nivetes y área l¡bre minima, se indicará

por territorios en dicha zonificación. En este sent¡do, e[ segundo territorio del área comprendida entre el

Circuito tnter¡or y et Anilto Periférico, lugar donde se ubica el predio investigado, correspond¡éndole una

zonificación directa de H/6/20 (Hab¡tac¡onal,6 niveles máximos de construcción y 200/o mínimo de área

tibre). ---- -------- -

por lo que en el Certificado referido, se cert¡fica que al predio de mér¡to [e apl¡ca la zonificación H/6/20

(Habitac¡onal,6 niveles máximos de construcción,200/0 mínimo de área libre), y en concordancia con ta Norma

General de Ordenación número 1 "Coefic¡ente de Ocupación det Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del

Suelo (CUS)", se podrán edificar hasta 23 viviendas con un precio final de venta de hasta 20 veces el salario

mínimo anualizado (VSMA), equivalente a §561,948.81 MN, incluyendo cajón de estacionamiento con una

superficie máxima de construcción de 1,760.97 m', lo cual se traduce en lo s¡guiente:

'%:r,:i:.,::ri::::

ú

Número de v¡viendas lactibles§uperficie d€t
teffeno

m1

Área Lib¡e mínima
(2095)

m2

§uperfic¡e de
Despl¿ntc (80%)

m2

superfic¡€ máx¡ma de
Construcc¡ón

m1

366.87 m'? 73.374 293.496 1,760.97
?7 vivi€ndas fáctibles en 6

niveles de altura

Cabe precisar que el "Acuerdo por et que se suspende temporalmente [a recepcién y gestión de sol¡c¡tudes

que se presentan ante la ventanilla única de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad

de México, relat¡vas a cualquier acto admin¡strativo que imptique la aplicac¡ón de la Norma Genera[ de

Ordenac¡ón 26", publicada en la Gaceta Oficiat de la Ciudad de México, el 19 de agosto de 2013, establece que

se suspende temporatmente la recepción y gestión de soticitudes que se presentan ante la Ventanilla Única de

esa Secretaría, relativas a cualquier acto administrativo que implique la aplicación de [a Norma General de

Ordenación 26, exceptuando de los atcances deI referido acuerdo a los tram¡tes que real¡ce eI lnstituto de

Vivienda de ta Ciudad de México. En este sent¡do cabe señatar que el proyecto que se ejecuta en Catle
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Arequipa número 631, Colonia Lindavista, Alcatdía Gustavo A. lvladero, se encuentra en el supuesto indicado,

toda vez que es f¡nanciado por el lnstituto de viv¡enda de la Ciudad de México. --------

por otro lado, de acuerdo con la documentación proporcionada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, al amparo del Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio

50503-15rGUGR15, y de conformidad con el artículo 62 fracción I del Reglamento de construcciones para

ta Ciudad de México, se registró el Av¡so de reatización de obras que no requieren de manifestación de

construcción o licencia de construcción especial folio A-023/DOU Ll52lL6, pa? la construcción de 23

viviendas en 6 niveles, superficie del predio 366.87 m', superficie de desplante 275.82 m'., superf¡cie total de

construcción sobre nivet 1,654.42 mry área [ibre de 9I.05 m" [o cuat se traduce en [o siguiente:

o?,,
"Ür§ 9ru:A1DE M€xrco

o

superficie dct
teíeno

mz

Area libre
superfic¡e total d€

construcción
s.t{. B

m2

Nivetes

91.05 1654.42 23 6366.87

En ese sentido, e{ proyecto constructivo registrado se encuentra acorde a ta densidad e intensidad establec¡da

por la Norma General de Ordenación número 1 y a la zonificación Hl6l70, aplicable de conformidad con la

Norma Generalde Ordenación nÚmero 25. -------

por otra parte, es importante señalar que de acuerdo at SIG-SEDUVI, al predio objeto de investigación [e aplica

ta Norma de Ordenación Particular para Zonas con Riesgo, que establece que en aquellos casos de proyectos

localizados en las zonas de riesgos, previamente aI inicio de las obras deberán atenderse las recomendaciones

para amptiaciones y/o construcciones nuevas de acuerdo a[ dictamen que para tales efectos emita la

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, la cuat deberá considerar la opinión de [a

Direcc¡ón General de Protección Civily et área de Protección Civilde la Alcatdía. ---*-----

No obstante, de la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Gustavo A. Madero, no

se adv¡erte que la colonia Lindavista, colonia en la que se ubica el predio objeto de investigación, se encuentre

determinada como zona de riesgo

En razón de Ia anterior, se solicitó al prop¡etar¡o, poseedor y/u ocupante deI in mueble objeto de investigación,

que remitiera el Dictamen técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de ta Ciudad de

l,,,léxico, en cumplimiento de la Norma de Ordenación Part¡cutar para Zonas con R¡esgo, sin que el

representante legal de la persona moralencargada de la obra haya reatizado manifestaciones al respecto. ----

por lo que, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informe si al

predio ubicado en calle Arequipa número 631, Colonia Lindavista, Alcaldía Gustavo A. Madero, le aplica la

Norma de Ordenación Particular para Zonas con Riesgo, en todo caso informe si requiere y cuenta con

Dictamen técnico en cumpl¡miento de la Norma de Ordenación Particular para Zonas con Riesgo. --

Medellín 202, piso sto, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México

Paot.mx T. 5205 0780 ext 13400
Página 5 de 8

J

sup€rfic¡e de
desptante

m2

viY¡endas

275.82

Yr

Y
d



"%:::#iii;i::i
o

PROCL}&ADURiA AMBIÉNTAL Y DEL OROENAMIENfO
TERRITORIAL DE LA CIUOAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-2019-8r0-SOT-346 y
Acumulado PAOT-2019-3328-SOT-1298

En conclusión, el proyecto constructivo se encuentra financiado por et lnstituto de Vivienda de la Ciudad de

¡,4éxico, consistente en 23 viviendas en 6 niveles, cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo

con folio 50503-151GUGR15, con aplicación de [a Norma General de Ordenación número 26 y con Aviso de

realización de obras que no requieren de manifestación de construcc¡ón o licencia de construcción especial

folio A-023/DOUL 162/16, el cual se adecua a la densidad e lntensidad establecida por [a Norma General de

Ordenación número 26 y la Norma General de Ordenación número 1

2. En materia de impacto urbano e impacto amb¡ental

Al respecto, de conformidad con el artícuto 85 del Regtamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de

N4éxico, estabtece que el dictamen de impacto urbano o impacto urbano ambiental el cual tiene por objeto

evaluar y dictaminar las posibles inftuencias o atteraciones negativas causadas al entorno urbano o al medio

ambiente, con el fin de establecer las medias adecuadas para la prevención, mitigación y la compensación que

corresponda; asimismo, el artículo 86 inciso A) del citado Reglamento, estabtece que se requiere Dictamen de

lmpacto Urbano o lmpacto Urbano-Ambiental previo a ejecutar proyectos de uso habitacional de diez mil o

más metros cuadrados de construcción u obras nuevas que se realicen en predios de más de cinco mil metros

cuadrados para uso distinto al habitacional

Asimismo, los artículos 46 y 58 bis de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra de la Ciudad de México,

establecen que [a Declaratoria de Cumplimiento Ambiental es el documento firmado por el interesado bajo

protesta de decir verdad, a través del cual se comunica a ta Secretaría sobre la realización de obras o

activ¡dades

Al respecto, quien se ostentó como representante legal de la persona moral encargada de la obra objeto de

investigación, presentó copia de la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental de fecha de revisado 22 de

octubre de 2018, para la construcción de un conjunto habitacional de 23 viviendas en 6 niveles

En ese sentido, en el presente caso de invest¡gac¡ón la obra que se ejecuta (23 viv¡endas en 6 nivetes, con una

superficie del predio 366.87 m'y superficie total de construcción sobre n¡vel 1,654.42 m'), no se ubica en

los supuestos de requerir dictamen de impacto urbano o ¡mpacto urbano ambiental, toda vez que no cuenta

con diez mil metros cuadrados

No obstante, esta Subprocuraduría solicitó al Sistema de Aguas de ta Ciudad de México, informar si em¡t¡ó

dictamen de factibilidad de servicios para el suministro de agua potable y/o conexión al drenaje para el predio

investigado. S¡n que a la fecha de la emisión del presente ¡nstrumento se tenga respuesta

Corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, informar s¡ emitió dictamen de fact¡b¡lidad de

servic¡os para el sumin¡stro de agua potable y/o conexión al drenaie para el pred¡o invest¡gado.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en e[ que se actúa, se realiza de conformidad con tos artículos 2l segundo párrafo y 30 Bis de [a Ley
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Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y

89 primer párrafo del Regtamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciín ll y 403 del Código de

Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

t. Al predio ubicado en Calle Arequipa número 631, Colonia Lindavista, Alcatdía Gustavo A. lvladero, de

conformidad con el Programa Delegacionat de Desarrollo Urbano v¡gente en Gustavo A. Madero, le

corresponde la zonificación Hl3l40lMB (Habitacionat,3 niveles máximos de altura,40olo mínimo de área

libre y densidad MB: muy baja una vivienda a cada 200 m'?de terreno).----------

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocu raduría, se

constató la realización de trabajos de construcc¡ón de un inmueble de 6 niveles y semisótano, en la

azotea se observaron 2 cubos s¡n poder determinar su dest¡no, en etapa de obra gris; sobre los tapiales

que delimitan al pred¡o se advirtió un letrero que refiere "PROYECTO FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE

VIVIENDA DE LA CIUDAD DE ¡/EXICO"

3. Corresponde a la Secretaría de Desarrolto U rbano y Vivienda de la Ciudad de México, informe si al predio

ubicado en calle Arequipa número 63I, Colonia Lindavista, Alcaldía Gustavo A. Madero, le apl¡ca [a

Norma de Ordenación Particular para Zonas con Riesgo, en todo caso informe si requiere y cuenta con

D¡ctamen técnico en cumplim¡ento de la Norma de Ordenación Particular para Zonas con R¡esgo. ------

4. Cuenta con los Certificados únicos de Zonificación de Uso del Suelo con fol¡os 50503-151GUG R15, de

fecha 03 de agosto de 2015 y 54054-151GUGR-18, de fecha 18 de septiembre de 2018; los cua{es

certifican que al predio le aplica la Norma General de Ordenación Número 26 "Norma para incentivar la

producción de Vivienda, Sustentable, de interés Social y Popular", el cual le asigna la zonificación

directa Hi6/20 (Habitac¡onal, 6 niveles máximos de construcción, 20olo mínimo de parea libre),

permitiéndole la construcción de hasta 23 v¡viendas conforme al precio final de venta por vivienda de

hasta 25 y 20 veces el salario mínimo anualizado (VSMA), incluyendo cajón de estacionamiento para una

superficie máxima de construcc¡ón de 1,760.97 m'?

5 El proyecto constructivo financiado por el lnstituto de vivienda de la ciudad de México, cuenta con

Aviso de realizac¡ón de obras que no requieren de man¡festación de construcción o licencia de

construcc¡ón espec¡al fol¡o A-023/DOU Ll62lL6, pa"? la construcción de 23 viviendas en 6 n¡veles,

superficie del predio 366.87 m,, superfic¡e de desptante 275.82 m'z, superf¡c¡e total de construcción sobre

nivel 1,654.42 m'?y superficie de área libre 91.05 m', de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62

fracción I del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, el cual se adecua a la Norma de

Ordenación General número 26.

El proyecto constructivo que se ejecuta (23 viviendas en 6 n¡veles, con una superficie del predio 366.87

m2 y superficie total de construcción §obre nivel Lr654.42 m2), no se ubica en los supuestos de
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requerir dictamen de ¡mpacto urbano o impacto urbano ambientat, toda vez que no cuenta con diez mil

metros cuadrados.

7. Corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, informar si emitió d¡ctamen de fact¡bitidad de

serv¡cios para elsuministro de agua potable y/o conexión aldrenaje para el predio investigado '.------''

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de tos documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en etámbito de sus respectivas competencias.----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se: ----------------------

RESUETVE-.-

pRIMERO,- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México y a[ Sistema de Aguas de [a Ciudad de México, para los

efectos precisados en el apartado que antecede.--*-

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.-------------

Así [o proveyó y firma ta Licenc¡ad cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de

la Procuraduría Ambientaly del
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